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2.4.1. Introducción 

 

La vibración es un movimiento oscilatorio de partículas de los cuerpos sólidos respecto a una posición 

de referencia, en relación al tiempo; es el número de veces por segundo que se realiza un ciclo 

completo al cual se le llama frecuencia y se mide en hertzios (ISO 1997; OIT 2001).  

 

La vibración puede ser general, que es aquella que se transmite a todo el cuerpo, a través de las 

superficies de apoyo como los pies, regiones glúteas o puede ser local, la cual se refiere a la vibración 

aplicada a partes específicas del cuerpo, como las manos y brazos (MICI- DGNTI 2000).  

 

Su valoración se hace a través de un instrumento de medida conocido como Vibrómetro, que 

contiene en su interior unos filtros de ponderación que se integran de acuerdo al potencial lesivo, el 

cual mide las siguientes variables: frecuencia, amplitud, eje X, Y o Z de entrada por mano-brazo o por 

cuerpo entero. Las vibraciones pueden alterar las actividades del trabajador ya que deteriora la 

adquisición de información y la salida de información (ya sea afectando la capacidad de 

concentración del trabajador, deteriorando sus capacidades motoras o coordinación). Con frecuencia 

no es posible relacionar directamente las alteraciones de las funciones fisiológicas en condiciones de 

campo con las vibraciones, dado que ésta suele actuar conjuntamente con otros factores 

significativos como la elevada tensión mental o el ruido (OIT 2001). 

 

En exposiciones crónicas, los efectos nocivos más graves y frecuentes son las alteraciones en la 

columna vertebral y en el sistema nervioso central. Otros tipos de riesgos importantes para la salud 

producto de la vibración, son los trastornos de la circulación periférica (venas varicosas y 

hemorroides), cardiopatía isquémica, hipertensión, alteraciones neurovasculares y enfermedades 

gastrointestinales (Pichardo y Jiménez 2007). 

 

En Panamá, el Reglamento Técnico DGNTI -COPANIT 45-2000, establece los límites máximos 

permisibles y el tiempo al que un trabajador puede estar expuesto a vibraciones, durante su jornada 

laboral. El presente informe analiza los resultados obtenidos en el monitoreo de vibraciones, 

realizado a la compactadora que se utiliza en el área del proyecto “Compañía Levapan de Panamá, 

S.A”. 

 

2.4.2. Objetivo general 

 

Evaluar los niveles de vibración a los que están expuestos los trabajadores que operan maquinarias 

en el proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A”. 
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2.4.3. Objetivos específicos 

 

• Identificar las fuentes que generan vibración dentro del proyecto. 

• Evaluar los niveles de vibración de la fuente identificada, para establecer la relación entre los 

niveles máximos permisibles de vibración y los tiempos máximos permisibles de exposición 

por jornada de trabajo, según los requisitos que establece el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 45-2000. 

 

2.4.4. Metodología 

 

El 29 de agosto de 2018, se desarrolló la inspección al proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A”, 

donde se evaluó el valor de la raíz media cuadrática de la aceleración de la vibración, así como el 

tiempo de exposición del trabajador. Al existir vibración en más de una dirección, se depreciará la 

posible interacción entre ellas (Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000). 

 

2.4.4.1. Especificaciones del equipo y datos del monitoreo 

 

Tabla 1. Especificaciones del equipo y datos del monitoreo 

Dosimetría Laboral 

Equipo empleado Medidor de vibraciones 

Fabricante Casella  

Modelo  CEL-960, Serie: 20152 

Fecha de calibración 30 de julio de 2018 

Fecha de la medición 29 de agosto de 2018 

Normas aplicadas  Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 

Área de trabajo en las cuales se desempeñaron 

los trabajadores durante la medición 
Operador de compactadora 

Nombre del técnico  Jorge Ortega 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo de vibraciones, 2018. Ver el extracto de la Norma de vibraciones y el Certificado 

de calibración en los anexos 3 y 4.  

 
2.4.4.2. Procedimiento de medición para vibraciones 

 

• Seleccionar al operador de la maquinaria que está expuesto a vibraciones. 

• Comparar el resultado obtenido con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. 
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Técnicas de medición 

 

El sensor del vibrómetro (acelerómetro) se colocó en el suelo (cerca a los pies del trabajador), siendo 

este el punto de mayor exposición a vibraciones emitidas por la compactadora que se utiliza dentro 

del proyecto, con el propósito de medir las vibraciones percibidas por el operador. 

 

Se realizó la programación del equipo para medir las vibraciones a los trabajadores expuestos y se 

utilizó el filtro Wk, el cual sirve para medir vibraciones de todo el cuerpo en la dirección de la 

columna vertebral, en personas de pie o sentadas; para medir vibraciones en sentido vertical a la 

superficie donde se encuentran, en el caso de personas tumbadas; así como vibraciones en las tres 

direcciones espaciales (eje X, Y, Z), que influyen en los pies de las personas sentadas según la ISO 

2631-1, tal como se muestra en la imagen 1. 

 

Imagen 1. Esquema de la medición de vibración en 

tres direcciones espaciales 

 
Fuente: ISO 2631-1:1997. 

 

2.4.5. Resultados  

 

En la tabla 2 se presentan los datos de la medición que se realizó al operador de la compactadora; y 

en la tabla 3, se realiza la comparación entre los resultados del monitoreo de vibraciones y el 

reglamento técnico de referencia. En el anexo 2 se muestra la data de medición. 
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Tabla 2. Datos del monitoreo de vibraciones 

Área de trabajo 
Fecha y hora de 

medición 

Nombre del 

Operador 

Ubicación geográfica 

del equipo (UTM, 

WGS 84) 

Equipo 

Operador de 

compactadora 

29 de agosto 2018 

10:22 p.m. 

Arpidio 

Vergara 

1008523 N/ 

657008 E 
Compactadora 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2018. 

 

Tabla 3. Resultados del Monitoreo de Vibraciones - Compañía Levapan de Panamá, S.A 

Frecuencia 

media de 

la banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Medido 
DGNTI-COPANIT 

 45-2000 
Medido 

DGNTI-COPANIT 

 45-2000 
Medido 

DGNTI-COPANIT 

45-2000 

1 0.0868 0.224 0.0626 0.224 0.158 0.630 

1.25 0.0725 0.224 0.0791 0.224 0.177 0.560 

1,6 0.0715 0.224 0.109 0.224 0.321 0.500 

2 0.0869 0.224 0.156 0.224 0.189 0.450 

2.5 0.0927 0.240 0.202 0.240 0.208 0.400 

3.15 0.121 0.555 0.296 0.555 0.301 0.355 

4 0.177 0.450 0.454 0.450 0.281 0.315 

5 0.270 0.560 0.534 0.560 0.325 0.315 

6.3 0.445 0.710 0.527 0.710 0.297 0.315 

8 0.305 0.900 0.306 0.900 0.317 0.315 

10 0.140 1.120 0.102 1.120 0.312 0.400 

12.5 0.160 1.400 0.103 1.400 0.306 0.500 

16 0.106 1.800 0.179 1.800 0.209 0.630 

20 0.114 2.240 0.175 2.240 0.186 0.800 

25 0.212 2.800 0.171 2.800 0.190 1.000 

31.5 0.100 3.550 0.117 3.550 0.121 1.250 

40 0.170 4.500 0.102 4.500 0.128 1.600 

50 0.811 5.600 0.673 5.600 0.416 2.000 

63 0.720 7.100 0.469 7.100 0.274 2.500 

80 0.171 9.000 0.258 9.000 0.307 3.150 

Fuente: CODESA, 2018. 
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La tabla 3 nos muestra que para el eje Y, específicamente en el eje Y, la frecuencia de 4 Hz, y en el eje 

Z en las frecuencias de 5 Hz y 8 Hz, el trabajador Arpidio Vergara (imagen 1) se encuentra propenso a 

sufrir alteraciones en la salud producto de las vibraciones a las que está expuesto en su jornada 

laboral (imágenes 3 y 4). 

 

2.4.6. Conclusión 

 

Los resultados obtenidos en el monitoreo de vibraciones en las direcciones espaciales X, Y, Z al 

trabajador Arpidio Vergara, en el proyecto “Compañía Levapan de Panamá S.A” demuestran que no 

cumplen con el límite máximo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI1-COPANIT2 45-2000, para 

un periodo de exposición de 8 horas; específicamente en el eje Y, la frecuencia de 4 Hz, y en el eje Z 

en las frecuencias de 5 Hz y 8 Hz, de modo que las actividades que realiza el trabajador pueden 

afectar su salud.  

 

2.4.7. Recomendaciones 

 

• Mantener informados a los trabajadores al momento de iniciar la relación obrero patronal, sobre 

las posibles alteraciones de la salud, debido a la exposición de vibraciones en el área de trabajo. 

• Continuar el monitoreo de los niveles de vibraciones de las maquinarias que se encuentran en el 

proyecto. 

• Realizar el mantenimiento periódico de las maquinarias utilizadas en el proyecto, para optimizar 

su eficiencia. 

 

                                                           
1 DGNTI: Dirección General de Normas y Tecnología Industrial 
2 COPANIT: Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas 
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Anexo 1 

Reporte de imágenes 
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Imagen 1. Operador Arpidio Vergara durante el monitoreo de vibraciones 

 

     
Imágenes 3 y 4. Vistas de la compactadora utilizada por el operador 
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Anexo 2 

Datos de la medición de vibraciones 
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Datos generados por el equipo de medición (Casella CEL-960) - Compañía Levapan de Panama, S.A  

X  Y 

 
 

Z 

 
Fuente: Data Software dBA8, adaptado por CODESA, 2018. 
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Anexo 3 

Extracto de la Norma de Vibraciones en Panamá
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Anexo 4 

Certificado de calibración del equipo de medición 
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Anexo 5 

Cadena de custodia 
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